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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se

cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio dé 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar alGobernadbr 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S; M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A.' R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. - • - , . i ' 

V (Gacela del día 21 de marzo de 1927X l 

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 
J U N T A P R O V I N C I A L ; 

DE THANSPORTES MECÁNICOS KODABOS 
DE LEON 

. Anuncio 
Habiéndose solicitado por D. Joa

quín Rivas Valcárcel, el estable
cimiento de un servicio regular en 
vehicúlos con motor mecánico, para 
el transporte de viajeros y corres
pondencia, entre Villablino y Pon-
ferrada, con arreglo a las condicio
nes determinadas al final, se abre 
información pública, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
34 del Reglamento de 11 de diciem
bre de 1924, para que, en el plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de éste anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezcan ante 
esta Junta quienes deseen oponerse 

a la concesión, formular observacio
nes al proyecto o presentar otros en 
competencia: haciéndose presente 
que, durante el plazo señalado y en 
la Secretaría de esta Junta a las ho
ras hábiles de oficina en la misma, 
sé hallan a disposición de .quienes 
deseen ' examinarlas : la instancia y 
Memoria'presentadas solicitando él 
establecimiento del referido servi
cio, que dicho señor ofrece prestar 
con dos coches tipo ómnibus marca 
«Dpge» con motor de 30 H. P. de 
dos toneladas de.cárga útil, con ca
rrocería de' mádéra y chapa, "y de 
capacidad para el transporte de 
24 viajeros, 8 en la berlina, 2i en la 
delantera y 14 en el interior, prbpó-
nieiido dos clases de tarifas, para 
asientos de l . " y 2." clase a 0,20 y 
0,15 pesetas respectivamente por 
viajero.'y kilómetro de recorrido 
siendo, el mínimun de percepción 
por billete el equivalente a cinco 
kilómetro de recorrido; para los 
equipajes transportados cuyos bul
tos no podrán exceder de setenta 
Icilos de peso y un metro de longi
tud en cualquiera de sus lados, se 
fija la tarifa de cinco céntimos de 
peseta por fracción de diez kilogra
mos y kilómetro de recorrido, te
niendo cada viajero derecho al trans
porte gratuito de diez kilogramos 
de equipaje. 

León, Ití de marzo de 1927. 
Kl Presidente, 

José del Rio Jorge 
E l Secretario, 

Fedevico 1 oval 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

Examinadas las liquidaciones de 
cédulas personales formadas por los 
Ayuntamientos que al final se ex
presan, correspondientes al año ílo 
1926,' y ericontrúndolas justificádas, 
esta Comisión en'sesión do' 14 del 
actual, acordó" aprobarlas y que el' 
acuerdo se publique en el "BOLETÍN 
OFICIAL, 'haciendo sabier a los intera-. 
sadós qué puederi presentarse en. la 
Depositaría dé esta Diputación a 
hacer efectivo el pivmio que les 
corresponda previo el justificante 
que indica la, Circular inserta eñ el 
BOLETÍN, de 2 de noviembre pasado. 
' Ayuntamientos a que hace . reí'e-" 

vencía el acuerdo: Bercianos del 
Páramo, Boñar, Campo de la Lom
ba, Candín, Folgoso de la Ribera, 
Fresnedo, Galleguillos de Campos, 
Gordoncillo, Igtteña, Laguna Dal-
ga, Matadeón de los Oteros, Molina-
seca, Noceda, Onzonilla, Paradase-
ca, Peranzanes, Reyero, Riafto, San 
Adrián del Vallo, Turcia, Valdemo-
ra, Valdefresno, Valderueda, Valde-
vimbre, Vallecillo, Villadecanes y 
Villamoratiel. 

León 15 de marzo de 1927.—El 
Presidente, José María Vicente.= 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 
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OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

t : 

f I ' 

EELACIÓX de las inscripciones de premisos de conducción y circulación de 

automóviles expedidos por esta Jefatura en el mes de febrero último. 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

CONDUCTORES 

Máximo Rodríguez Alvarez... 
Octavio Barredo Castañeda.. . 
Elias García Benavides 
Jflorencio García Miguel. . . . . . 
Baldomero Pérez Terreras. . . . 
Eugenio Francisco L ó p e z . . . . 
Jacinto Rey F e r n á n d e z . . . . . . 
José Fernández Fernández . . . 
Martiniano Fernández Fernández 
Francisco Cañizo Pr ie to . . . . . . 
Restituto Quiñones Ocampo.. 
Santiago Fernández Trobajo.. 
José Miranda Rodriguez 
Manuel Alvarez Casado . . . . . . 
Lucio Farto García. 
Eulogio Alonso González . . . . 
Blas Francisco Diez del Otero. 
Marcelino Torices González.. 
Argimiro Astorga N ú ñ e z . . . . . 
José Fuentes Alvarez/ . 
Julián Martínez G o n z á l e z . . . . 

VECINDAD Clase del ptrmíso 

AUTOMÓVILES 

IBasiano del Amo 
Venancio G a r c í a . . . . . . . . . 

. Avelina Fernández 
•'Teodoro Ci fuentes . . . . . . . . 
Eaimundo Fernández . . . . • 
ITi'ancisco Rubio 
Gabino Fernández.._.. 
Diputación Provincial 

Idem id. 
Manuel Pablos Hermanos. 
Marcelino Díaz • 

Lugán 
Mansilla de las Muías. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
L a Vecilla 
Villarente 
Astorga 
Mansilla de las Muías. 
Trobajo del Camino.. 
Castromudarra 
S a h a g ú n . . . . . . . . . . . . 
León 
Idem 
Idem. . 
Trobajo del Cerecedo. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
León. 
Valencia de Don Juan 
Llamas de la Ribera.. 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . 

Gordaliza del Pino.. 
Ponferrada 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Mirantes 
Soto de la V e g a . . . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Vegas del Condado.. 

2." clase. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I . " idem. 
Idem. 
Idem, 
a." idem. 
Idem. 
l."idem. 
2.& idem. 
Idem. 
1. " idem. 
2. a idem. 
Idem.: 
Idem. 
1. "idem. 
2. " idem. 
1." idem. 

2." categoría. 
Idem. 
S/ idem. 
1. a idem. 
2. " idem. 
Idem. 
3. * idem. 
Idem; 
Idem. 
2." idem. 
l.ttidem. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado i) artículo 7.* del vigente Reglamento para la 

circulación de vehículos de tracción mecánica por las vías públicas de 

España. 
León, 11 de marzo de 1927.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Lanzo. 

i . 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Boñar 
E l día 25 del actual, de diez a 

doce en la Consistorial de esh 
Ayuntamiento tendrá lugar la su
basta de la administración de los 
arbitrios municipales con arreglo a! 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo durante las horas hábiles de 
oficina y bajo el tipo de tasación de 
26.600 pesetas anuales. 

Pata tomar parte en la subasta se 
depositará previamente el 10 por 
100 de la tasación y si por cualquier 
motivo o por no convenir al Ayun
tamiento ésta no tuviese lugar en 
el día y hora señalados se celebrará 
una segunda el día 30 del mismo 
mes a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones. 

Boñar, 14 de marzo de 1927.=E1 
Alcalde, Antonio Badal. 

Alcaidía constitucional de 
Vegamián 

Autorizado por los respectivos 
Presidentes de las Juntas vecinales 
y de acuerdo con lo señalado en e! 
B c k E T i N OFICIAL de la provincia, de 
fecha 20 de noviembre último (nú
mero 216), se anuncia a pública su
basta, bajo las condiciones que ri>... 
gen para estos casos, de las maderas 
y pipdra que se detallan. 

Dicha subasta, tendrá lugar en e! 
Ayuntamiento de esta villa, el día 2 
del próximo abril, desde las diez de 
la mañana en adelante, y de quedar 
desierta alguna parte, se sacará a 
nueva subasta el día 9 del mismo 
mes.. : - .• :• 

12 metros cúbicos de roble perte
necientes al pueblo de Ferreras, ta
sados en 144 pesetas. 
. 5 metros cúbicos de roble perte

necientes al pueblo de Valdehuesa. 
tasados en 60 idem. 

25 metros cúbicos de roble y 25 
idem de haya pertenecientes al puf-
blo de Vegamián, tasados en 450 
idem. 

10 metros cúbicos de roble y 10 
idem de haya pertenecientes a! 
pueblo de Lodares, tasados en 180 
idem. 

5 metros cúbicos de roble y 5 idem 
de haya pertenecientes al pueblo de 
Armada, tasados en 110 idem. 

10 metros cúbicos de roble, per
tenecientes al pueblo de Campillo, 
tasados en 120 ídem. 

10 metros cúbicos de roble, per
tenecientes al pueblo de Rueayo, 
tasados en 120 idem. 



10 metros ctibicos rio roble, per-
riiecientes al puoblode Quinlanilla, 

t.isados en 120 idem. 
10 metros cúbicos de roble y 10 

¡ilerr de haya, pertenecientes al pue-
hlo de Utrero, tasados en 250 idem. 

Los pastos del puerto Pigot, per-
•nieciente.s al pueblo deKucayo, ta

sados en 292 idem. 
VegamiAii 9 de marzo de 1927.— 

VA Alcalde, Federico Castañón. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinala de L a dieta 

E l presupuesto vecinal aprobado 
por la Junta de esta entidad para el 
año de 1927, quería expuesto al pú
blico por espacio de quince días en 
el domicilio del Sr. Presidente para 
oir reclamaciones, pasados los cua
les no serán admitidas . 

L a Cueta, marzo 3 de 1927.=E1 
Presidente, Enrique Suárez. 

Junta vecinal de Arganza 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario para el año de 
192", queda expuesto al público en 
a Secretaria del Ayuntamiento al 
los efectos de los artículos 300 y 301 
del Estatuto municipal vigente. 

Arganza, 8 de marzo de 1927.— 
E l Presidente, Faustino Sarmiento. 

•. Juzgado de 1.a instancia de 
- Vülafranca del Bierzo 
Don Luis Gi l Mejuto, Juez do pri

mera instancia do esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las 
impuestas al penado Benigno Loba
to Fernández, mayor de edad y ve
cino de San demente, en causa que 
se le siguió por lesiones, se sacan a 
pública y primera subasta por tér
mino de veinte dias, los inmuebles 
embargados al penado, la cual ten
drá lugar el día 20 de abril próximo 
a las once de la mañana, en la sala-
audiencia de este Juzgado; advir
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que no se han 
suplido los títulos de propiedad de 
las ñncas embargadas y que para 
tomar parte en la subasta, será ne
cesaria la consignación por los lici-
tadores del 10 por 100 de la tasa
ción, siendo las Ancas que se su
bastan las siguientes: 

1. " Una casa, sita en la calle de 
San Pedro, dol pueblo de San Cle
mente, término municipal de Villa-
franca del Bierzo, con el número 67, 
cubierta de losa, compuesta de alto 
y bajo: lindante al Naciente, con 
camino servidumbre y casa de he
rederos de Lucas Alba; Mediodía, 
casa de Ricardo González; Ponien
te, de líicardo González y Norte, 
con casa de Paciano González; ta
sada en 1.500 pesetas. 

2. " Una tierra secana, de nueve 
cuartales de cabida poco más o me
nos, o sean 39 áreas y 24 centiáreas, 
al sitio de Val de Morales, de dicho 
término, sembrada la mayor parte 
de centeno y otra parte de patatas y 
habas gallegas, qúe linda al Este, 
camino servidumbre; Sur, tierra de 
Tomás Bios; Oeste, prado de Gre
gorio Eios y Norte, tierra de Ata-
nasio González; tasada en 850 pe
setas. 

3. n Otra tierra, en el mismo sitio 
y término que el anterior, sembrada 
de trigo, de cabida un cuartal más 
o menos o sean cuatro áreas y 26 
centiáreas: linda Este y Norte, con 
prado de Ermelinda Alba; Sur, tie
rra de Ricardo González y Oeste, 
icón terreno de Andrés González; 
tasada en 50 pesetas. 

. 4." , Otra tierra, en dicho térmi
no j-.'al sitio del Pico del pueblo, 
sembrada de centeno, de cabida un 
medir más o menos o san 73 centi
áreas:, linda por el Este, otra de 
David Ríos; Sur; otra de Angel Al
ba; Oeste, otra de Ricardo Gonzá
lez y Norte, otra de Tomás Rios; 
tasada en 30 pesetas. 

5.a Otra tierra, en el referido 
término, a! sitio llamado Detras da 
Airóla, de cabida dos cuartales más 
o menos o sean ocho áreas y 72 cen
tiáreas, sembrada de centono, que 
linda al Este, con otra de Angel 
Alba; Sur, camino; Oeste, otra, dé 
Nicolasa Alonso y Norte* monte ve
cinal; tasada en 75 pesetas. 

B." Una viña, en el mismo tér
mino y al sitio llamado Deberiña, 
de cabida cuatro jornales más o 
menos o sean ocho áreas y 72 centi
áreas, que linda al Este y Norte, 
con otra de Alfredo de la Fuente; 
Sur, otra tierra de Baldomero del 
Río y Oeste, tierra de Encarnación 
Barredo; tasada en 200 pesetas. 

7.11 Una tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de Airóla, cabida de 
tres cuartales más o menos o sean 
13 áreas y 8 centiáreas, sembrada 
de centeno, que linda por el Este, 
Alfredo de la Fuente; Sur, otra tie
rra de Serafín Alba; Oeste, otra de 

Bernavdino dol Río y Norte, cami 
no; tasada en 200 péselas. 

8. " Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de las Matas, cabida 
de 8 cuartales más o menos o sean 
34 áreas y 88 centiáreas, que linda 
al Este, otra de José Oanedo; Sur, 
otra de Ermelinda Alba; Oeste, otra 
de Andrés González y Norte, otra 
de José Rios; tasada en 950 pesetas. 

9. " Otra tierra, a Ponía, en el 
aludido término, al sitio de Airóla, 
de cabida 8 cuartales más o menos 
o sean 34 áreas y 88 centiáreas, que 
linda al Este, con tierra de Plácido 
Montes; Sur, otra de Andrés Gon
zález; Oeste, camino y Norte, tierra 
inculta; tasada en 900 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
marzo 5 de 1927.—Luis Gil Mejüto. 
— E l Secretario, José J . Díaz. 

Juzgado municipal de VUfaqnilamhre 

Cédula de citación 
Habiéndose presentado en este 

Juzgado municipal demanda de jui
cio verbal civil por D. Antolín Ro
bles García, labrador, mayor de 
edad y vecino de Carbajal de ¡a Le
gua, en reclamación de quinientas 
pesetas, por principal y setenta y 
siete pesetas, cuarenta céntimos por 
intereses del 6 por 100 anual venci
dos según obligación que están esti
pulados estos intereses, haciendo un 
total lo reclamado de > quinientas 
setenta y.siete pesetas cuarenta cén
timos, contra Emilio Cordero Gar
cía, vecino que fué de Navatejera, 
hoy en ignorado paradero y habién
dose señalado para la celebración 
del juicio el día 31 del corriente 
mes, a las dos de su tardo, por pro
videncia de este Juzgado, se cita a 
dicho demandado para que compa
rezca en el día y hora , señalado, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento; apercibiéndole que, 
de no comparecer por sí o por me
dio de apoderado en legal forma, y 
con las pruebas que le interese, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Villaquilambre, 18 de marzo de 
mil novecientos veintisiete . — E l 
Juez municipal, Victorino Fernán
dez. 

Panpw t e tatentaii te León 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por gestión 
directa en este Parque, para sus 
atenciones y las de su depósito los 
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art¡culos que se detallan al final, se 
hace saber por este anuncio para 
que los que lo deseen puedan presen
tar sus ofertas en sobre cerrado di
rigido al señor Director del citado 
establecimiento, hasta las once horas 
del día 4 del mes de abril próximo, 
en que se reunirá la Junta económi
ca para hacer las adjudicaciones a 
que haya lugar. 

Las proposiciones se ajustarán a 
las mismas condiciones que para 
estas compras han regido en meses 
anteriores y que estarán de mani
fiesto todos los días en esta oficina 
de 9 a 14. 

Para el Parque de León 

43 quintales métricos de leña, 
(hurces) para hornos. 

Para el Depósito de Oviedo 

50 quintales métricos de leña y 
-100 quintales de carbón hulla. 

León, a 11 de marzo de 1927.— 
E l Jefe del Detall, P. S. Francisco 
Alcón. 

10 . ° T E R C I O 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de León 

Anuncio 
A las once horas del día treinta 

del actual se celebrará en la casa-
cuartel que ocupa la fuerza de este 
Instituto en esta capital, la venta 

en pública subasta, de un cabaür, 
propiedad del ^Cuerpo, dado p 
desecho. 

E l importe del presente anuncie, 
así como el de la voz pública, será 
de cuenta del comprador. 

León, 20 de marzo de 1927.— K; 
primer Jefe, Ricardo del Agua. 

Imp. de la Diputación Provincial 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

Vn.£.AVEBDE DE SANDOVAL 
(Xeón-ManstVia de ¡as Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 

S. S A L G A D O 
Para Instalaciones y Repara' 
ciones déctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

. Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l.-León 

El más antiguo de la capital por la fecha dc-
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—-Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

o a o o o e o e a o e o o o 

Clínica de enlennedtfes de tos otos 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta de 10 a 1 v le 4 a i 
Torres de Omafla, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

o o o o o o o o o o 

"POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" 
; . • • - - D E - . 

JULIAN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ, 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

D E 1RANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSIÓN 

ramios PARA símil J nm m u MMTM,. 
SnntlB RÁPIDO I ESMEUDO • PRECIOS MÓDICOS. 

S A L . NÚM. 3. - LEÓN 

F a r m a c i a B A R T H E 
124 AÑOS DE EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y sü provincia oosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO - PRODUCTOR DE HIHOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de está casa, de éxito verdad1 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antihelmínticas BARTHE 
(contra las iombricés). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

Bayer. etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- J E -

D. JOAQUÍN U m m ALMEZ 
OCULISTA 1E Disimrro OFTALMICO NACIONAL DE MADRID 

. . - I -
: : DE US CÜNICAS DE ALEMANIA. SUIZA I FRANCIA: : 

vmak si 9 i i» i m i A S 

-AVENIDA DEL PADRE ISLA, NÚMERO2, PRAL., n O D A - L E Ó N -


